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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se declara desierto el concurso 
previo de traslado a la cátedra de ^Derecho PolUicoy> 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Va
lencia.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 13 de julio de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 31 de julio, para la provisión en propiedad de 
la cátedra de «Derecho Político» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S» muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que declara desierto el concurso 
previo de traslado a la cátedra de ^Filología Griega» 
(1.^) de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 15 de junio de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30 de julio), para la provisión en propiedad de 
la primera cátedra de «Filología Griega» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Granada,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por la 
que se publica relación de aspirantes admitidos al con
curso-oposición de las plazas de Profesores adjuntos 
que se indican de la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso-oposición para la provisión de dos plazas 
de Profesores adjuntos, adscritas a las enseñanzas de «Derecho 
Político» y «Derecho Administrativo», vacantes en la Facultad 
de Derecho de esta Universidad, que fué convocado por Ord.en 
ministerial de 1 de junio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de julio), han resultado admitidos al mismo los únicos as
pirantes presentados siguientes:

Para la plaza de «D0recho Político»; Don José Antonio Gon» 
zález Casanova.

Para la'plaza de Derecho Administrativo»: Don Miguel Mon
toro Puerto.

Barcelona, 2 de septiembre de 1964.—^E1 Secretario general^ 
Rafael Entrena.—Visto bueno: El Rector, Santl&go Alcobé.

RESOLUCION de la Universidad de La Laguna por la 
que se publica relación de aspirantes admitidos at C0%- 
curso-oposición de la plaza de Profesor adjunto de 
{{Química inorgánica» de la Facultad de Ciencias de 
esta Universidad.

Relación de aspirantes admitidos al concurso-oposición á la 
plaza de Profesor adjunto adscrita a la enseñanza de «Química 
inorgánica» de la Facultad de Ciencias de esta Universidad de 
La Laguna, convocado por Orden ministerial de 18 de junio del 
presente añp («Boletín Oficial del Estado» de 28 julio siguien
te), cuya relación se hace pública en el «Boletín Oficial del 
Estado», conforme se prescribe en el apartado tercero de la 
Orden de 31 de mayo de 1957.

Admitido: Don José Antonio Padrón Hernández.
Excluido: Ninguno.
La Lagima, 8 de septiembre de 1964.—-El Secretario general 

accidental, Antonio Riaño de Castro.—^Visto bueno: El Rector, 
Antonio González González.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Castellón 

de la Plana referente a la convocatoria para la provU 
sión por oposición de una plaza de Auxiliar Administra
tivo de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 93, de fecha 
6 de agosto de 1964, se publica la convocatoria para la provisión 
por oposición de una plaza de Auxiliar Administrativo, a la que 
se añadirá, en su caso, das que pudieran estar vacantes en el 
momento de finalizar los ejercicios.

Dicha plaza está dotada con el haber ánual de 16.000 pesetas, 
más otras 16.000 pesetas de retribución complementaria y dos 
pagas extraordinarias.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, contados a partir de la publicación de este extracto 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Castellón de la Plana, 7 de septiembre de'1964.—El Presi
dente.—5.487-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de julio de 1964 por la que se aprueba el 

Convenio Nacional para la exacción de los Impuestos 
sgbre el Lujo que gravan la actividad de {{Venta de 
vestidos y modelos de alta costura», en su tarifa segun
do, epigrafe catorce, apartado c), en régimen de Con
venio de ámbito nacional, entre el Grupo de Alta Cos
tura del Sector de Confecciones del Sindicato Nacional 
Textil y la Hacienda Pública, por el período compren
dido entre 1 de enero a 31 de diciembrf de 1964

limo. Sr.: Vista la propuesta elaborada por la Comisión 
Mixta designada para el estudio de las condiciones que debe
rán regular el Convenio que se indica, para la exacción de los 
impuestos sobre el Lujo, este Ministerio, en uso de las facul
tades que le otorgan la Ley de 26 de diciembre de 1957 y la 
Orden de 16 de mayo de 1960, aplicable al presente Convenio 
en virtud de lo establecido en la disposición séptima de la 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1964, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—^De conformidad con las anteriores normas, se 
aprueba el Convenio Nacional entre los contribuyentes del Gru- 
pq de Alta Costura del Sector de Confeccl^es del Sindicato 
National Textü y la Hacienda Pública para la exacción y sub

siguiente pago de los Impuestos sobre el Lujo que gravan los 
productos de dicho Grupo Nacional.

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva aprobada por la Comisión MLx- 
ta en 29 de julio de 1964 y por las actividades mencionadas 
en el número primero de esta Orden.

Los hechos imponibles que quedan sujetos al presente Con
venio son los siguientes:

Ventas de artículos sujetos a apartado c) del epígrafe 14 de 
las vigentes tarifas del Impuesto sobre el Lujo (vestidos y mo
delos de alta costura); epígrafe 14. apartado c), de la Tarifa se
gunda, aprobados por Decreto de 7 de marzo de 1958 para los 
Impuestos sobre el Lujo,

Tercero.—^La cuota global a satisfacer por el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Convenio en el período de su dura
ción se fija en la cantidad de nueve millones de pesetas por 
los hechos imponibles relacionados que dimanen de las ac
tividades convenidas.

Cuarto.—Las reglas de distribución para determinar la ci
fra correspondiente a cada contribuyente serán:

Se adopta como índice único la media aritmética mensual 
durante el año de operarios productivos de la plantilla com
pleta de las Empresas.

Quinto.—El pago de las cuotas se hará en dos formas dis
tintas:

Las que no excedan de veinte mil pesetas, dentro de los 
treinta días hábjles siguientes al de su notificación; las restan
tes, en dos plazos iguales con Veocimi^to anterior a los díés


